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. ELACION DE FINCAS

Numero 1. Polígono 11-D. Parcela 202-0. Paraje el Pontigo.
Propietario: Her"'Cferos de I~idf)ro Alvarez Rodriguez, Domici·
lio: Cienfuegos ¡Quirós). Extensión: 1.400 metros cuadrados; a
ocupar durante diez afioE v.;O metros cuadrados. Linda: Norte.
Elay Aivarez Rodriguez.j Este. camino 8. lindes¡ Oeste, Olivo
Alvarez Rodríguez, y Sur. MUP 25e.

Numero 2. Pol1g0ll0 11-0. Parcela 192-c. Paraje ArgabA.
PropiHar,Qs: Herederos de EJc.y AJvarez Rodriguez. Domici11o:
Villar (Quirós), Extensión: 3.200 melros cuadrados; a expropiar,
1.<)10 metros cuadrados. Linda: Norte, Olivo Alvaraz Rodríguez;
Sur. sendero; Este, MUP 256 e Isidro Alvarez, y Oeste, Anita
Alvart2z Alvarez.

Número 3. Poligono 11-0. Parcela 192-a. Paraje Argabá. Pro
pIetariOS: Herederos de Eloy Atvarez Rod.rlguez. Domicilio: ViHar
(Quirós). Extensión: 5.600 metros cuadrados; a ocupar durante
diez años, 1.800 metros cu.adrados. Linde.: Norte, Julio Alvarez
Blanco; Sur, Olmas AlvareZ Rodríguez y hered.eI'08 de Sagrario
Menéndez; Este. Isidoro Alvarez Rodríguez. y Oeste. Julio Alva
rez Bll:l.nco.

Número 4. Polígono 11-0. Parcela 192~b. Paraje Argabá. ~
pietario : Eloy Alvarez Rodríguez. Domictlto: VUlar (Quiró.).
Extensión: 16.000 metros cuadrados; a expropiar. 3.680 metros
cuadrados. Linda; Norte, Sur, Este y Oeste. mismos Underos
de la finca número 3, parcela 192-A.

Número 5. Polígono 11-0. Parcela 193-a. Paraje: Vallina. Pro
pietaria: Anita Alv&r"z Alvarez. Domic:llo: Cienfuegoll {Quirós}.
Extensión: 8.000 metros cuadrados; a expropiar, 2.700 metros
cuadrados. Linda: Norte, Arroyo BoItatóu; Su"' &107 A1varez
Rodriguez; Este. E10y Alvarez Rodriguez, y Oeste, Socorro Al
varez Alvarez.

Número 6. Poligono 11-0. Parcela 193-b. Paraje: Vallina. Pro
pietaría: Anita Alvarez Alvarez. DomiciUo: Cienfuegos (Quirós).
Extensión: 1.400 metros cuadrados; a expropiar, 2.100 metros
cuadrados. Linda: Norte, Arroyo Borratón; Sur, sendero, y Es
te y Oeste, Eloy Alvarez Rodríguez." Socorro Alvarez Alvarez.

Número 7. Polígono 11-0. Parcela 19S-a. Paraje: Borratón.
Propl€taria: Socorro Alvarez Alvarez. Domicilio: Cienfuegos
(Quirósl. Extensión: 7.400 metros cuadradas; a axpropíar, la

totalidad. Linda: Norte, Julio Alvarez Blanco; Sur, herederos
de ~onorio Alvarez; Este, Anita Alvarez Alvarez.. y Oeste.
cammo

Número 6. Polígono 11-0. _.Parcela 196-b. Paraj&: Borretón.
Propietaria: Socorro Alvarez Alvarez. Domicilio: Cienfuegos
fQuirósl. Extensión: 4.600 metros cuadrados; a expropiar. 600
metros cuadrados. Linda: Norte. Julio Alvarez Blanco; Sur.
herederos de Honorio Alvat'ez; Este, Julio Alvarez Blanco. y
Sur, camino.

Número 9. POligODO 11·0. Parcela 1et-a. Paraje: B. de Aba
jo. PropietarIo: Julio Alvarez Blanco. Domic1lio: Cienfuegos
(Quirós). ExtensIón: 1.000 metros cuadradO$¡ a expropiar, la
totalidad. Linda: Norte, Julio Alvarez Blanco; Sur, Arroyo de
Borratón; Este, Eloy Alvarez Rodríguez, y Oeste, Socorro Al·
varez Alvarez. .

Número 10. Pol1gono 11-0. Parcela 197-b. ParaJe B. de Aba
jo. Propietario: Julio Alvarez Blanco. Domicilio: Cienfuegos
fQuirósl. Extensión: 10.000 metros cuadrados; a expropiar, la
totalidad. Linda: Norte, Julio Alvarez Blanco y camino; Sur.
Arroyo de Borratón; Este, Julio Alvarez Blanco, y Oeste. Julio
Al varez Blanco.

Número 11. Pol1gono 11-0. Parcela 198-a. Paraje: Brañupega.
Pro;Jiuario: Jplio Alvarez Flanco. Domicilio: Cienfuegos (Qul
rósJ Extensióa: 16.600 metroo:, cuadrados; a expropiar. 1.340 me
tros cuadrados. Linda: Norte, camino; Sur, Eloy Alvarez Ro
dri~u~'z; Es'~, Olivo Alvarez Rod~.guez. y Oeste. Julio Alvarez
Bianco.

Número 12. PoUgono 11-0. Parcela 198-<::. Paraje: Brañupega.
Propietario: Julio Alvarez Blanco. Extensión a expropiar: 200
metros cuadrados. Linda con los mismos linderos de la parcela
198-a.

Número 13, Polígono 1'1-0. Parcela 290. Paraje: Borratón.
Prop:etario; Benjamín Blanco. Domicilio: Cienfuegos {Quirosl.
E~tensión: 5.2'00 metro, cuadrados~ 8 ex!'roptar. la totalidad.
LJn~a: Norte. MUP número 256; Sur, arroyo de Borratón; Este,

camIno. y Oeste, camino.

Número 14. PoBgono )1-0. Parcela 206-c. Paraie Argotada.
Prr,)lctario: Olivo Alvarez Rodrfguez. Domicilio: Vtllar (Quirós).
~xtensión: 1000 metros cuadrados; a expropiar, la totalidad.

Lmda: Norte, Francisco Osorio Fresnedo y MBIchor Alvarez Sul.
rt'z; Sur, arroyo de Borratón; Este, Candelaria Rodríguez e
Isidoro y Eloy Alvarez. y Oesto!, Juno Alvarez Blanco.

Núme~o 15. Poligono 11-0. Parcela 281-a. Paraje: Borratón.
Propletana: Sarta Alvarez Alvar~z. Domicilio: Cienfuegos (Qui
rós) Extensión: 8.200 metros cuadrados· "expropiar la tota.
lidad. linda: Norte, camino; Sur, FelIcidad Alvarez' Alvarez.
Este. camino, y Oeste, camino y Francisco Alvarez Alvarez. '

Número 16. PotIgono 11-0. Parcela 196-8. ParaJe: Agué.. Pro
pietario: Julio Alvarez Blanco. Domicilio: Cienfuegos (QUiTÓSL
Extensión: 2.600 metros cuadrados; a expropiar, la totalidad.

Linda Norte y Oeste, carr.tno; Sur, Socorro Alvarez Alvarez;
y Este, Julio Alvare-.: Blanco.

Número 11. POlfgO_10 11-0. Parcela 1te-h. Parajel Aguá. Pro
pietario: Julio Alvarez B!anc3. Domicilio: Cien[uegos (QuirósJ.
Extensión: 3.600 metros cu&drados; & expropJIlr, la totalidad.
Linda: Norte:l Oeste, camino: Sur, Socorro A1varez Alv&re;J. y
Este. Socorro Alvarez y Julio Alvarez Blanco. .

Lo que ss hace público para. general conocimiento.
Oviado. 21 de agosto de 1004.-El Director provincial, en.fun

ciones.-4.1l:6-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 4 de tulto dS 1984 por la que 'e anun
cia la concesión da una ayuda- para fmanciGcione.
con motivo de la realtzactón de una campallo de
pe.co exploratoria en aguaa de la zona 6con6mica
exclu.iva del PacUlco colombiano.

Ilm06. Sres.: La Secretaría General de Pesc:a Marfthna es-.
tímaoportuno realizar una campaña de pesca exploratoria en la
zona económica exclusiva del Pacifico colombiano. con el fin'
de hallar nuevos e&1aderos alternativos en los que puedan faenar
algunos de los barcos que previsiblemente se veran obligados a
abandonar caladeros tradicionales, debido a .lna dismínución del
número de licenciaa con~idas. reducción del esfuerzo de pes
ca, etc.

Par ello se propone conceder una ayuda económica para fi
nanciación de inversiones, con cargo al concepto 21.06ITI1 de 109
vigentes Presupuestos Generales del Estado. por 10 que, en cum
plimiento de la disposición decimosexta de la Ley Wl973, de 243
de diciembre, de los Presupu&8toB Generales del Estado para
'1'9lM. y & propuesta de la Secretaría General de Pesca Ma.ríti
ma.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0 Entidades beneficiarias.-Podrán solicitar la ayuda to·
das las Asociaciones de Aramadores y Empr&3aS extra.ctiv.'lS
de pesca que cumplan !os requisitos legales preceptivos para
ejercer su actividad como tales.

2." Cuantía.-El importe du la ayuda no será superior en
ningún caso al setenta y cinco por ciento (15 por 100) del cos
te total de la campada, ni excederá. cualquiera que sea éste.
de veinte millones (2'0.000.000) ele pesetas.

3.° Ftnalidad.-La ayuda se solicitará para la financiación
de inversiones necesarias para la consecución del siguieute ob
Jetivo:

Relación de una ampaña de pesca exploratoria en aguas de
la zona económica exclusiva de la costa del Pac.:ifico de Colom
bia, en profundidades que oscilen entre las 40 y 300 brazas.
centrándose su objetivo principal en la captura del cama.r6n.

Durante la campaña se reallza.rán tres ma.reas de una du
ración de un mes cada una durante las cuales el barco decU
cará a la pesca efectiva al menos \'elntid6s dias (22 dias) en ca
da marea, lo que totalizará un m1nimo de sesenta y seis dl88
(66 di&S) de pesca efectiva en el caladero, sin que en dicho
cómputo se incluyan los viajes de ida y vuelta.

El adjudtcatario se obliga a obtener los permisos de pesca y
navegación. a encargarse de los trámites de despacho del buque,
a gestionar cualquier otro documento o permiso que exijan :as
autoridades colombianas. as. como a tramitar los suministros y
resolver los demás problemas que plantee la operación del
buque en aguas colombianas. Asimismo, todos los gastos de eX~

plotaci6n del buque correrán a cargo del adjudi.catarlo.

4.0 Forma de presentacióh de solicitudes.-La.s solicItudes.
redactadu conforme al mod-elo que 98 publica como anexo a la
presente resolución. deberán ser dirigidas, en el plazo de veinte
días (2Q dias) hábiles, a partir de su publlcación en el "Boletín
Oficial del Estado-, a.l ilustrísimo sedor Secretario general de
Pesca. Maritima. calle de José Ortega y Gaaset.. 57. Madrid-6.

5.0 Document8cíón.-La sol~cutd deberé. ser acompaflada de
los siguientes documentos:

5.1 Informe con las características del buque propuesto para
realizar la campaña, con especiftcaclón de:

- Tipo de buque.
- T.R.B.
- Eslora.
- Manga
- Puntal.
- Potencia de motor.
- Capaclda~ de bodega.
- Facilidades para conservación y congelación.
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216675.2 EscrH.ura de constitución de la Entidad que solicita la
ayuda, can poder que acredite la representación o documento'
nacional de identidad si se tratara de un empresario individual.

5.3 Memoria &n ia que oooste:

al Descripción detallada del programa de la campaña
b) eo'sto detallado de la misma, con expresión de las inver

siones a realizar 'Y de Jos demás gastos.

ti." Tramitación y resoluci6n.-La Secretaría General de
PMc& Marítima a la vista de las solicitudes y de loa documen
tos un"idos a las mismas. previa.s las comprobaciones o amplia
ciones de datoa o informes que se consideren necesarios. resol
vera en el sentido de no haber lugar a oonceder la ayuda u
ot.orgar ésta en la cuantía que proceda. Dicha decisión se toma
rá en base a los siguientes criterios objetivosl

al "loonE-Idad del barco para realizar la campaña.
b} Presupuesto IJresentado.
e) Beneficios ofrecidos para el sector pesquero espat\ol.
d) Experiencia del solicitante en la zona a prospectar.
e) Contact.os Con la industria pesquera colombiana y presen·

cia de la misma.
ei plazo para la inicica.clón de la campaña no podré. exceder

de un mes a partir de la notificación de la subvención, debien~

do finalfurse la campada antes del 31 de diciembre del pre·
sente año.·

7 o Abono de las ayudas.-El cincuenta por ciento <SO por
100) de la financiación concedida se abonaré. al adjudicatario
al iniciarse la p&SC8. efectiva. previa comunicación. por escrito o
télex. del Jefe de la misma a la Dirección General de Rela
ciones Pesq ueras Internacionales, notificando la llegada del barco
al ('a ladero y el oomIenzo de la primera malea.

El cincuenta por ciento (SO por 100) restante se abonaré. a la
ccndusi6n de la campaña y una vez presentado el Informe pre
C~plivo a que se refiere el punto 8.° (control de realizaciónJ.

8 o Control de realiz.ación.-El Patrón de Pesca y el CapitlLn
al mando del buque -el cual. por tratarse de una campaña
comerci"ll actuará como director de la. misma- vendré.n obli
gados a emitir. una vez concluida, un informe oompleto de su
desarrollo, dando cuenta de los lances efectuados, situaciones.
capturas, duración, incidentes. etc. La presentación de dicho
informe. -que deberá acreditar a satisfacción de la secretaria
Genp.ral de Pesca Maritima la ejecución de la oa.mpa.fi.a. daré.
Jugar al abono del se~undo clnt::uenta por ciento (50 por 100) de
la ayuda concedida en la forma y condiciones especificadas en
el punto anterior.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a ~,"'V. Il.
MAdrid. 4 de lulio d,e 1004.

Ilmos Sres. Secretario general de Pesca. Marftima y Director
general de Relaciones Pesqu~ras Interna.cionalee.

ANEXO QUE SE CITA
Modelo de Instancia

Ilustrisimr) señor:

Don , ,
mayor de edad. vecino de ; , con
documento nacional de identidad número ;.

d~~~cil?~~c~~n .~~.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::
~~H~0·~bre··y·r~·p~;s~;;i8~i·¿ii··d~·~~·iili~nia:;a·'v~1.6~o~ne;· ..········1

Que al amparo de la Orden ministerial de ; ' ;.;..•
.... , aparecida en el cBoletin Oficial
del Estado- número del día de ;
de 198..•• y de las condiciones exigidas para sollcitar la concesión
de una ayuda para la inversión con destino a la realización de
una campaña de pesca exploratoria en agua.s de 1& zona eco
nómica exclusiva del Pacifico colombiano; creyendo reunir las
condiciones y .requisitos exigidos por dicha Orden ministerial
a V. l.: .

Solicita que, previos los trAmites que estime procedentes, le
sea concedida a .._ ..
.................................................................. una ayuda Importante
en " pesetas, acompañándose los siguientes
documentos:

1. Informe con las características del buque propuesto.
2. Escritura. de constitución de la Entidad. que solicita la

ayuda, con poder que acredite la representacfón o DNI si se
tratara de un empresario individual.

3. Memoria del proyecto... .. .
5. . , ..
6. . , , ..
7. . , M.' , ..

Es gracia que espera alcanzar del recto proceder de V. l., cuya
vida guarde Dios.

................................. a de de 196 ..
{Sello de la EntidadJ (Firma)

ORDEN de 20 de iulio de 1984 por la que se ctt>,'la
ro la imtalación de la industria cárnica de don
Luis Felipe v ann Fernando MorUn Min9uii6n, en
Calatayud (/'ar(/c")ztlJ, comprendida en zona de pre_
ferente locafiu/f'i(lJl ,industrial agraria y se aprueba
su proyecto defin¡11vo.

I1m'J. Sr De conformidad cnn la propuesta de esa Dirección
General 1e Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre la peti_
ciÓn dp don Luis Felipe y don Fernando Martin Minguijón. oara
:,3 inSlaJa('ir'm de una Indust.ria cárniCa de manipulación, enva
sJldo dI:" 'amones y almaCén frigorffico. en Calatayud (Zarago
za). aCOf~;€ndose a los beneficIos del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, '! de acuerdo con la Ley 15211963. de 2 de diciembre,
sobre inrll1~.trias de interés preferente "1 demAs disposiciones
compl ~mf'ntarlas.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno,-Dedarar la instalación de la Industria cé.rnic8 de ma·
nipulación, envAsa.do de ;amonps y almacén frigorífico de don
Luis Felipe y don Fernando Martín Minguijón en Calatayud
(Zaragoza), comprendidR. (l,D 7..Ona de preferente localización in·
dustrial agraria de la provincia de Zaragoza del Real Decreto
634/78, de 13 de enero por cumplir las condiciones y requi
sitos exigidos.

Dos,-Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de 'os articulos 3. 0 Y' 8. 0 del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. las cuantías que determina el grupo cA_, de la Or
den del Minjsterio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril
de 1965, excepto expropiación forzosa, libertad de amortiz-ación
durante el primer quinquenio y reducción de los impuestos
sobre las -rentas del capital.

Tres- la totalidad de la instalación de referencia quedaré.
comprenc.ida en zona de preferente localización industrial agra-
ria. .

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con tina inversión de
cuatro millones ciento sesenta y cinco mil novecientas cuarenta
y nueve (4.16S 949) pesetas. La subvención serA como mAximo
de doscientas noventa y una mil seiscientas (291.600) pesetas
(ejercicio 1984. programa 223 .Industrialización y Ordenación
Agroalime'ltarla_. aplicación presupuestaria 21.09.771l.

Cinco.-En caso de renuncia a los beneficios, se exigiré. el
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o .subven
ciones ya disfrutadas. A este fin quedaré.n afectos preferente~
mente a favor del Estado, los terrenos e Instalaciones de las
empresas por el importe de dichos beneficiOS Q subvenciones.

Seis.-Conceder un 'plazo de dos meses para. la iniciación
de las obras y de seis meses para la terminación. contados
amhos a pa,rtir del día siguiente a la publicación de la pr~sente

Orden en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 20 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen-
tarias. VIcente Albero Silla. .

TImo. Sr. Director g:;meral de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

21668 ORDEN de .00 de fulio de 1984 por la que se declara
la instalación de las frtbricas de embutidos de don
Gtnés Esptn Guirao, en Bullas (Murcia), compren-
dida en zona de preferente localizactón industrial
agrarta. y Be aprueba e~ proyecto deftnitivo.

Ilmo Sr.: De confonnidad con la propuesta de esa Dirección
General :Je Industrias Agraria-s y Alimentarias. sobre la peti
ción de don Ginés Espín Guirao, para instalar una industria
cárnica de embutidos. en Bullas' (MurciaJ, acogiéndose a los
beneficios del Decreto 2392/1972, de 16 de agosto. y de acuerdo
con la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente y demás disposiCiones complementarias,

Este Ministerio ha dIspuesto:

Uno.-Declarar la instalación de la industria. Cárnica de em
butidos de don Ginés Espín Guirao. en Bullas (Murcia), com
prendida en la zona de preferente localización industrial agra
ria de la. provincia de Murcia del Real Decreto 634/78. de 13
de enero, por cumplir las condi...'iones y requisitos exigidos.

Dos.-Otorgar para la instalación de esta industria los bene·
ficlos de '')$ articulas 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, e. las C1J.antfas que determina el grupo .. A·, de la Or
den del Ministerio de Agricultura. -de 5 de marzo y 6 de abril
de 1965. excepto los relativos a exprOPiación forzosa. libertad de
amortización durante el primer quinquenio. reduccione:s de los
impuestos sobre las rentas del capital, transmisiones patnmo-
niales y derechos arancelarios. ' .

Tres.-La totalidad de la instalacIón de referencia qupdará
comprendida en zona de preferente localizacfón industrial
agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo oon una inversión de
siete millones trescientas setenta y siete mil qUintenta:; vein
tiséis 17.377,526) pesetas. La subvención será como máximo de
ochocientas once mil quinientas veintiocho (811.528) p e s e t a s


